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Quito, D.M., 20 de octubre de 2020

Asunto: Respuesta sobre el pedido de ratificación de informes Barrio Los Jazmines
 
 
Señor
Luis Anibal Garrido Parra
Presidente
BARRIO LOS JAZMINES DE TUMBACO
 
Señora
Mónica Brito
BARRIO DE INTERÉS SOCIAL Y DESARROLLO PROGRESIVO LOS JAZMINES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración. 
  
En referencia al Oficio GADDMQ-DC-HMA-2020-0299-O, suscrito por la Ing. Andrea Hidalgo
Maldonado, Concejala Metropolitana que en la parte pertinente manifiesta: “( …)  pongo en su
conocimiento el Oficio S/N, remitido a mi despacho el 6 de agosto de 2020, por el señor Luis Garrido y
las señoras Mónica Brito y Angélica Sandobal, dirigentes del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Los Jazmines, ubicado en el sector de la Tola Chica No.2, de la Parroquia de Tumbaco,
quienes indican que desde el año 2015 se ha verificado la imposibilidad de realización de ciertas obras a
las que estaban obligados dentro de la ordenanza de aprobación de su barrio y que fue informado
mediante Oficios No. 1065-DGT-GU-2015, de fecha 6 de marzo de 2015 y Oficio No. 4277-DGT-F-2015,
de fecha 07 de septiembre de 2015 respectivamente (…).”.  
 
Al respecto, sírvase encontrar adjunto el Informe Técnico N° AMZT-2020-015-GU-SA suscrito por el
Arq. Santiago Ávalos, Jefe de Gestión Urbana de la Dirección de Gestión del Territorio e Informe Legal
Nro.040-DAJ-AMZT-2020, suscrito por el Abg. Carlos Camacho, Director de Asesoría Jurídica que
contienen el proceso a seguir por parte de los administrados. 
 
Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Laura Elizabeth Coello Fernández
ADMINISTRADORA ZONAL TUMBACO   

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-DGT-2020-0384-M 

Anexos: 
- Documentación relacionada
- PDF INFORME TECNICO AMZT-2020-015-GU-SA.pdf
- Ordenanza Metropolitana 0255 AREA DE QUEBRADAS.pdf
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- Ordenanza Municipal 0009.pdf
- NFORME LEGAL No.040-DAJ-AMZT-2020

Copia: 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
 

Señora Licenciada
Jenny Alexandra Olmedo Mena
Servidor Municipal 2

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Leonardo Miguel Gaibor Viteri  lmgv AZT-DAJ  2020-10-20  

Revisado por: Carlos Andres Camacho Paliz  cacp AZT-DAJ  2020-10-20  

Aprobado por: Laura Elizabeth Coello Fernández  lecf AZT  2020-10-20  
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